
 

 

 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2025 
 
 

 
INVITACIÓN A COTIZAR No. 2025-007 

 
 

OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERÍA INTERNA EN LOS 
ESPACIOS DE LECTURA DE LA RED DISTRITAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS - 

BIBLORED” 
 
 
REF. RESUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS OFERENTES INV No. 2025-007 
 
 
Por medio de la presente se les informa a los oferentes del Proceso de Invitación No. 2025-007 las 
respuestas a las observaciones extemporáneas de acuerdo al cronograma del proceso: 
 

 

PRIMERA OBSERVACIÓN – ASEOS LA PERFECCIÓN: 

 

1. ¿El número de Domingos al mes son solo los descritos en el documento, es decir 20 turnos en 

total o esto hay que multiplicarlo por algún número de personal? 

 

RTA: En atención a su solicitud, nos permitimos informar que el anexo técnico y documento de 

Invitación establecen el número total de operarios que se requieren por cada espacio bibliotecario todos 

los domingos del mes. 

 

SEGUNDA OBSERVACIÓN – ASEOS LA PERFECCIÓN: 

 

2. Respecto a los productos tienen un consumo estimado por sede o general que nos puedan 

suministrar? 

 

RTA: En atención a su solicitud, nos permitimos informar que el consumo de productos asociados a 

los servicios de aseo y cafetería puede variar en función de las necesidades operativas de cada sede 

y de la dinámica institucional durante la vigencia del contrato. 

 

TERCERA OBSERVACIÓN – ASEOS LA PERFECCIÓN: 

  

3. En la página #6 del anexo técnico se indica "que se debe garantizar el cumplimiento de un 

operario o más adicionales sin costo para la entidad y durante la vigencia del contrato de 

conformidad al ofrecimiento realizado por EL CONTRATISTA en la propuesta técnica y 

comercial, la cual hace parte integral del presente contrato" es decir que aparte de las personas 

de la Operación requieren más personas, pero estas no se pueden cobrar?  En caso de ser 

afirmativo por favor indicar cuantos turnos al mes requieren sin costo y de que perfil. 

 



 

 

 

 

RTA: En atención a su solicitud, nos permitimos informar que de acuerdo a la Adenda No. 1 al proceso 

de Invitación 007-2025 de fecha 11 de julio de 2025, el Criterio No. 2 del Factor Técnico quedó de la 

siguiente manera: 

 

 
 

En ese sentido, la Obligación Específica objeto de su observación se extiende para los servicios que 

sean sin costo para el Operador, esto es, aquellos que el Oferente de manera optativa decida brindar 

al Operador de conformidad con lo establecido en el Criterio No. 2 del Factor Técnico. 

 

De igual forma, respecto de los Requerimientos Técnicos del Anexo Técnico – Recurso Humano, 

dichos servicios estarán a cargo del Oferente seleccionado, sin cargo para el contratante, pero con la 

libertad técnica, administrativa y operativa que decida el Oferente seleccionado que permita el 

cumplimiento del objeto de la presente Invitación. 

 

 



 

 

 

 

 CUARTA OBSERVACIÓN – ASEOS LA PERFECCIÓN: 

RTA: En atención a su solicitud, nos permitimos dar claridad que los servicios relacionados hacen 

referencia a la totalidad de operarios que requiere la prestación del servicio de aseo y cafetería para 

BibloRed, y que hacen parte de la Oferta económica. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARCELA NAVARRETE SEPÚLVEDA 

Coordinadora Jurídica 

Red Distrital de Bibliotecas Públicas – BibloRed 

Sec. de Cultura, Recreación y Deporte 

 
Proyectó: Nicolás Ducón Fernández - Profesional Senior Contratación  


